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debemos anular y anulamos dichas Resoluciones por ser contrarias a
derecho y debernos declarar y declaramos la compatibilidad durante un
periodo transitorio de tres años de los puestos de trabajo de Médico
titular y dellNSALUD y de Médico de la Residencia de Ancianos en
Arganda del Rey, que venía desempeñando el recurrente a la entrada en
vigor de la Ley de Incompatibilidades 20/1982, de 9 de junio.

Sin hacer expresa imposición de costas,»

1.0 que comunico a VV, Il,
Madrid, 19 de enero de 1989.-P. D" el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCJON de 30 de nOl'iembre de 1988," de la Direc
ción General de Bienes Culturales, de la Consejeria de
Cultura, por la que se acuerda tener pC!r incoado expedie,:ue
de declaraci6n de Monumento como Bien de Interés'
Cultural, a favor del edificio uColegio de Huérfanos de
Ferroviarios», en Torremolinos (Mdlaga)

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mentos.. como Bien de Interés Cultural, a favor del edificio «Colegio de
Huérfanos de Ferroviarios». en Torremolinos (Málaga). cuya descrip
ción figura corno anexo a la presente disposición,

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interes arquite<:tó
nico. se ha delimitado la zona afectada por esta incoación. cuyos Iirnttes
figuran en el anexo a la presente ·disposÍ('ión.

Segundo.-Contmuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiCiOnes en vigor.

Tercere.-Hacer saber a la Comisión Gestora Municipal de Torremo
linos que según lo díspuesto en el artículo. 16 de la Lev 16/1985, de 25

4226 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1988,. de/InstituTO
Nacional del Consumo, por la que se hace publico el fa.l{o
del jurado de los premios convocados en com~emoraclOn
del Dia Mundial de los Derechos del Consumidor,

Por Resolución de 18 de abril de 1988 (<<Boletin Ofici~1 del Estado))
de 12 de mayo), fueron convocados detenninados pre1'!lIos en c~nme
moración del Día Mundial de los Derechos del ConsumId,?:, desunados
a trabajos realizados sobre la materia.de consumo, ~tab~eClenr~r~~ l:~
bases la composición del Jurado, aSt como el caraeter mape a e

fallo . 1 ro·d J rado aReunidos con fechas 19 Y26 de los corrientes.. e re en o u ,
la vista de los trabajos presentados y teniendo en c~e?ta tanto el t~m.a
propuesto como l!is ~ases de la convocatoria, ha dectdido. por unammi
dad, adoptar el SigUIente fallo:

1. Premios para medios de comunicación:
1,1 Premio para prensa, radio o televisic:ín: Premio de SOO.OOÓ

pesetas a doña Maria de los Angeles A~tegula Mel~:o, 'fi 1
Con dicho motivo se otorga tamblen una mencl~n honon lca a

diario de información general «Ya», por ser el medIO en que se ha
publicado el trabajo premíado. . . . d F d

Y al propio tiempo se concede una mencIC?n espectal a on. eroan o
Pedro Pérez Sánchez, por los trabajos publicados- en la revista «[on-
sumo 2000». .

1.2 Premio para publicidad: DeSIerto.

2. Premio para cortometraje o video: Desi~o.· ,
3 Premio para trabajos escolares de redacclOn sobre la Ley general

para. la Defensa de los Consumidores Y Usuarios, acerca del derecho a
la seguridad: Desierto, .., . De·

4, Premio para' trabajos de ¡nvesugaclOn: sterto.

Lo que se hace público para general cono~imiento,. _.
Madrid~ 29 de diciembre de 1988.-EI PreSidente, Cesar Brana Pmo.

Sra. Subdirectora general de. Inform~~ión, Fomento y Arbitraje
y Sr. Subdirector general de OrdenactOn del Consumo.
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ORDEN de 19 de enero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por {a A.udie'}c[a
Territorial de Albacere en el recurso contencIOso-admInis
trativo número 15711987, imerpuesfo contra este Depana·
mento por doña Isabel Alonloya Jfart(ne:.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimienn> en sus propios términos. el fallo .de !a
sentencia dictada con fecha 9 de" noviembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Albacete, en el recurSO contencioso-administrativo
número 157/1987, promovido por doña Isabel Montoya Martinez, sobre
denegación de la concesión de una vacante de Méd~co Pediatra ocupa~
por interino en la localidad de Santomer3 (MurCla), cuyo pronunCla
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Isabel Montoya Martinez, contra la Resolución de
la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 21 de abril de 1987,
desestimatoria del recurso de alzada deducido frente a la resolución de
la Comisión Central de Reclamaciones del INSALUD, de 19 de
septiembre de 1986, por no ser conformes a dere,cho. debiendo la
administración demandada adjudicar a la recurrente, con efectos de 1 de
enero de 1986, la plaza de Médico Pediatra de Santomera; sin costas.»

Lo que comunico a VV. ll. . ..
Madrid, 19 de enero de 1989.-P. D., el Director general de ServlCtOS,

Juan Atareón Monto:ya.

ORDEN de-19 de enero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso conrencioso--administra
l/VO número 1.102/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Santiago Gonzále= Guzmdn.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 7 de julio de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencíoso-administrativo mime
ro 1.102/1985, promovido por don Santiago González Guzmán sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

Jallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admini5tra
tiva interpuesto por el Procurador don Alejandro González Salinas, en
nombre y representación de don Santiago González Guzmán, debemos
declarar y declaramos válidos. por ajustados al ordenamiento jurídico,
los acuerdos del Ministerio de Sanidad y Consumo aquí recurridos y a
que se contraen estos autos, absolviendo a la Administración deman
dada de los pedimentos de la demanda COntra eUa deducida. Sin hacet:
expresa imposición de las costas causadas.»

ORDEN de 19 de enero de 1989 por la que se diJpone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurJo contencioso-administra
tiva número 89511984. interpuesto contra este Departa
mento por don Servando Cantera Alario.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 29' de abril de 1988 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 895/1984, promovido por don Servando Cantera Alario sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que sin haber lugar a la declaración de "nulidad del
expediente administrativo y estimando por lo demás el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrián en representación de don Servando Cantera Alano
contra las Resoluciones de la Dirección General de Servicios del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 6 de marzo y 13 de julio de 1984,
desestimatoria esta del recurso de reposición entablado contra la
primera, que denegó la compatibilidad solicitada por el recurrente,

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 19 de enero de 1989.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud <;:arlos 1I1.

llmos, Sres. Secretario general de' Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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